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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, en 
materia de herramientas digitales para trámites. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Angélica Ivonne Cisneros Luján. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir los términos de Buzón IMSS y Personas Particulares. Establecer que las actualizaciones realizadas a través 
del Buzón IMSS producirán los mismos efectos legales que los documentos firmados y tendrán el mismo valor 

probatorio. Precisar que los particulares deberán registrar y mantener actualizados los medios de contacto con el 
Instituto, si no habilitan o no señalan datos medios de contacto, se entenderá que se oponen a la notificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0875-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 

cuarto y 123 Apartado A, fracción XXIX, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellas fracciones y párrafos, que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

 
 

 
Artículo 5 A. … 

 
 

I. a la XIX. … 
  

 
 

No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Único. Se reforman los artículos 286 L y 286 

M y se adicionan las fracciones XX y XXI al artículo 5 
A, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta ley, se entiende 
por: 

I. a XIX. (...) 

XX. Buzón IMSS: el sistema de comunicación 

electrónico implementado, administrado por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y establecido 
en su página de Internet, a través del cual podrá 

realizar la notificación de cualquier acto, 
requerimiento o resolución administrativa que 

emita en documentos digitales, e informar sobre 
aspectos de interés; mediante el cual, los 

particulares podrán presentar promociones, 
solicitudes, avisos o dar cumplimiento a sus 

obligaciones y requerimientos efectuados por el 
Instituto; ello, mediante documentos digitales, así 

como realizar consultas sobre su situación fiscal y 
administrativa ante el Instituto, y 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

XX. Unión civil: es el acto jurídico bilateral que se 
constituye cuando las personas físicas de diferente o del 

mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica 

plena, establecen un hogar común con voluntad de 
permanencia y ayuda mutua, por el que se deriven 

obligaciones alimentarias, de sucesión o semejantes y que 
esté reconocido en la legislación de los estados, cualquiera 

que sea la denominación que adquiera, y 
 

XXI. Servicio de guardería: derecho de las madres y 
padres trabajadores asegurados, viudas y viudos o 

divorciados con la custodia de sus hijos, durante su 
jornada laboral. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

XXI. Personas Particulares: las y los 
derechohabientes, patrones, sujetos obligados, 

contadores públicos, contadores públicos 
autorizados, responsables solidarios, terceros 

relacionados, sean personas físicas o morales y 
representantes legales que realicen actuaciones 
ante el Instituto mediante el Buzón IMSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las actuaciones realizadas a través del Buzón 
IMSS producirán los mismos efectos legales que 

los documentos firmados autógrafamente y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio 

que las disposiciones aplicables les otorguen a 
éstos. 
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Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre 
personas del mismo sexo, esta ley reconoce tales uniones 

con los mismos derechos y obligaciones que los celebrados 
entre hombre y mujer. 

 
 

Artículo 286 L. El Instituto, para lograr la mejor 
aplicación de las facultades contenidas en esta Ley, así 

como de las facultades que las demás leyes o reglamentos 
le confieran, recibirá las promociones o solicitudes que los 

particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que 

dichos documentos puedan presentarse a través de 
medios de comunicación electrónicos, magnéticos, 

digitales, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra 
naturaleza, para lo cual emplearán los medios de 

identificación correspondientes.  
 

El uso de dichos medios de comunicación, será optativo 
para cualquier interesado, pero al momento de hacer uso 

de los mismos en una promoción deberá continuar en esta 
forma la presentación de cualquier tipo de documento 

relacionado con dicha promoción.  
 

Los documentos presentados por los medios a que se 
refiere este Capítulo producirán los mismos efectos legales 

que los documentos firmados autógrafamente y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorguen a éstos.  

 
… 

(...) 

 

 

Artículo 286 L. Las personas particulares 

presentarán ante el Instituto, las promociones o 
solicitudes relacionadas con el ejercicio de las 

facultades de éste, establecidas en la Ley y sus 
Reglamentos a través del Buzón IMSS, para lo cual 

emplearán los medios de identificación 
correspondientes. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Las actuaciones realizadas a través del Buzón 

IMSS producirán los mismos efectos legales que los 
documentos firmados autógrafamente y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorguen a éstos. 

(...) 
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Artículo 286 M. El Instituto podrá efectuar notificaciones, 
citatorios, emplazamientos; requerir o solicitar informes o 

documentación, así como emitir resoluciones a través de 
medios de comunicación electrónica, siempre que los 

particulares manifiesten previamente y de manera expresa 
su conformidad de recibir las actuaciones mencionadas en 

esta disposición, respecto de cada promoción o solicitud 
que realicen. 

 
 

 

 
  

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 286 M. El Instituto realizará notificaciones, 
citatorios, emplazamientos; requerir o solicitar informes 

o documentación, o emitir resoluciones e informar 
sobre aspectos de interés a las personas 
particulares, a través del Buzón IMSS. 

 

Para efectos del párrafo anterior, las personas 

particulares deberán registrar y mantener 
actualizados los medios de contacto con el 

Instituto, de acuerdo con los lineamientos que 
para tal efecto apruebe el Consejo Técnico. 

Para el caso específico de los patrones o sujetos 
obligados, lo establecido en el presente artículo, 

se llevará a cabo, sin perjuicio de que el Instituto 
pueda efectuar las notificaciones de sus actos en 

los términos y con las formalidades establecidas 
en la ley, el Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Cuando las personas particulares, no habiliten, no 
señalen datos erróneos o no registren y actualicen 

sus medios de contacto, se entenderá que se 

oponen a la notificación y por tanto el Instituto 
podrá efectuar sus notificaciones de conformidad 

a lo señalado en el artículo 134 fracción III del 
Código. 
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No tiene correlativo. 

Será aplicable lo dispuesto en el Código a la 
utilización de medios electrónicos, en lo que 

complemente y no contravenga la regulación 
prevista en la presente ley. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. - El Instituto Mexicano del Seguro Social 

publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de 
un plazo de 60 días, los trámites y servicios disponibles 

en el Buzón IMSS, así como sus reglas de carácter 
general para su operación. 

Cualquier adición o modificación a lo señalado en el 
párrafo anterior, deberá ser publicado en el mismo 

medio de difusión oficial y en las páginas de internet del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TERCERO. - Hasta en tanto no se publiquen las nuevas 

reglas de carácter general, seguirán vigentes los 
“Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS”. 

Una vez que se emitan las reglas de carácter general, 
se tendrán por derogadas las disposiciones legales, 

administrativas y reglamentarias que se opongan a las 
contenidas en el presente Decreto. 

Alondra Hernández 


